
 

  

 

FORMALIZACIÓN EN DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRIMERA PRÓRROGA 

ANUAL DEL NOMBRAMIENTO DE ALTA DIRECCIÓN DEL GERENTE DEL CONSORCIO 

URBANÍSTICO PARA LA REHABILITACIÓN DE PUERTO DE LA CRUZ EN FAVOR DE D. 

FERMÍN GARCÍA MORALES. 

  En Puerto de la Cruz, en la fecha de su firma electrónica. 

ANTE MÍ, DOMINGO JESÚS HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, Secretario del Consorcio Urbanístico para 

la Rehabilitación de Puerto de la Cruz, por atribución de funciones complementarias de su 

puesto principal en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,  

COMPARECEN 

De una parte, DOÑA ROSA ELENA DÁVILA MAMELY, con D.N.I. Nº 43779513-W, en su calidad de 

Presidenta del CONSORCIO URBANÍSTICO PARA LA REHABILITACIÓN DE PUERTO DE LA CRUZ, 

con N.I.F.  Nº Q3800494A, y domicilio en Calle Zamora, 11-A, esquina Calle Iriarte, 38400 Puerto 

de la Cruz; 

De otra parte, DON FERMÍN GARCÍA MORALES provisto de D.N.I Nº 43366410-W, mayor de 

edad; y con domicilio en Calle Santa María de la Cabeza, nº3, 38300, La Orotava. 

Reconociéndose la capacidad legal necesaria para proceder a la formalización de la primera 

prórroga anual del nombramiento de alta dirección del Gerente del Consorcio Urbanístico para 

la Rehabilitación de Puerto de la Cruz, 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

1º.- El día 28 de julio de 2023 la Sra. Presidenta de este Consorcio Urbanístico para la 

Rehabilitación de Puerto de la Cruz dictó la Resolución nº 67/2023, para el inicio de expediente 

de tramitación de la primera prórroga del nombramiento de alta dirección de la Gerencia del 

Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz. 

2º.- El día 28 de julio de 2023, D. Fermín García Morales manifiesta mediante escrito su plena 

disponibilidad expresa para aceptar la prórroga del nombramiento por el plazo temporal que 

corresponda. 

Código Seguro De Verificación c5YCVxtC56A0EGB6ATgwAA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Domingo Jesús Hernández Hernández - Secretario del Consorcio Urbanístico
para la Rehabilitación del Puerto de la Cruz

Firmado 22/09/2023 13:16:49

Rosa Elena Dávila Mamely - Presidenta del Consorcio Urbanístico para la
Rehabilitación del Puerto de la Cruz

Firmado 22/09/2023 12:54:30

Fermín García Morales - Gerente  Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación
del Puerto de la Cruz

Firmado 22/09/2023 11:41:08

Url De Verificación https://sede.tenerife.es/verifirma/code/c5YCVxtC56A0EGB6ATgwAA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Página 1/3

https://sede.tenerife.es/verifirma/code/c5YCVxtC56A0EGB6ATgwAA%3D%3D


 

  

 

3º.- El día 18 de septiembre de 2023, y con registro de entrada nº REGAGE23e00062232372 se 

recibe informe favorable del Servicio Administrativo de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales 

y Sector Público relativo a la prórroga del nombramiento de referencia. 

6º.- Previo informe favorable de la Secretaría y de la Intervención del Consorcio, el día 20 de 

septiembre de 2023 la Junta Rectora, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar la primera prórroga anual del nombramiento de alta dirección del Gerente 

del Consorcio, D. Fermín García Morales, con mantenimiento de idénticas condiciones de 

trabajo y retributivas a las establecidas con ocasión de su nombramiento inicial, fijando la 

duración de dicha prórroga en un año natural contado desde la fecha de la formalización de la 

prórroga correspondiente, que necesariamente se otorgará con fecha 24 de septiembre de 

2023. 

SEGUNDO.- Proceder a la formalización de la primera prórroga anual en documento 

administrativo. 

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a D. Fermín García Morales  y al Servicio Administrativo 

de Régimen Jurídico, Relaciones Sindicales y Sector Público del Excmo. Cabildo Insular de 

Tenerife, haciéndole saber que contra el mismo, que agota la vía administrativa, podrá 

interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta Rectora del Consorcio Urbanístico 

para la Rehabilitación de Puerto de la Cruz, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día 

siguiente al que se produzca la notificación del mismo y ello, sin perjuicio de cualquier otro que 

estime conveniente, o directamente, recurso contencioso-administrativo, que por turno 

corresponda, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su notificación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. 

A la vista de los antecedentes citados y de las manifestaciones realizadas, los comparecientes 

otorgan el presente contrato con sujeción a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- D. Fermín García Morales provisto de D.N.I 43366410-W se compromete a continuar 

como Gerente del Consorcio con mantenimiento de idénticas condiciones de trabajo y 

retributivas a las establecidas con ocasión de su nombramiento inicial.  

SEGUNDA.- La duración de dicha prórroga será de un año natural contado desde el día 24 de 

septiembre de 2023. 
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Y para la debida constancia de todo lo convenido, y en prueba de conformidad, se firma el 

presente documento de formalización de la primera prórroga por triplicado ejemplar, en el lugar 

y fecha al principio indicados, de lo que como Secretario del Consorcio dejo constancia. 

 

La Presidenta del Consorcio, 
 

 

 

 

 

 

Fdo.: Rosa Elena Dávila Mamely 

El Gerente del Consorcio  

 

 

 

 

 

Fdo.: Fermín García Morales 

El Secretario del Consorcio, 

 

 

 

 

 

Fdo.: Domingo Jesús Hernández Hernández 
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